
DOG Núm. 53 Martes, 18 de marzo de 2025 Pág. 17669

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y DEPORTES

DECRETO 17/2025, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 248/2007, 
de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de 
Hecho de Galicia.

La disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Ga-
licia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio, de reforma de la disposición 
adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, señala en su 
número 2 que tendrán la condición de parejas de hecho las uniones de dos personas ma-
yores de edad, capaces, que convivan con la intención o vocación de permanencia en una 
relación de afectividad análoga a la conyugal y que la inscriban en el Registro de Parejas de 
Hecho de Galicia, expresando su voluntad de equiparar sus efectos a los del matrimonio.

Asimismo, la disposición final de la Ley 10/2007, de 28 de junio, establece que en el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación de la ley en el Diario Oficial de Galicia, la 
Xunta de Galicia aprobará un decreto mediante el cual se creará y se regulará la organiza-
ción y la gestión del Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

En virtud del anterior mandato se publicó en el Diario Oficial de Galicia número 5, de 8 
de enero de 2008, el Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula 
el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, en el cual se establecen las normas básicas 
de su organización y funcionamiento.

El Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, lleva en vigor desde hace 17 años, se modifi-
có en el año 2014 y es preciso seguir adecuándolo a la realidad normativa vigente para que 
la Administración pública evolucione con la sociedad aprovechando el uso generalizado de 
las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación y solucionando los proble-
mas que se producen actualmente.

Es por ello que la presente reforma nace con tres objetivos: adaptar el procedimiento 
actual a las nuevas tecnologías, dar respuesta a las incidencias que afectan al desarrollo 
ordinario de los procedimientos que se tramitan ante el Registro de Parejas de Hecho de 
Galicia y adecuar el texto normativo a la realidad normativa actual, suprimiendo referencias 
a disposiciones que no se encuentran en vigor.

De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo co-
mún de las administraciones públicas, y con la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
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digital de Galicia, se establece la posibilidad de que las solicitudes se puedan presentar 
telemáticamente.

Igualmente, se da respuesta a las situaciones que más conflictos generan en el momen-
to de la inscripción: el artículo 11 del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, especifica la 
documentación acreditativa del cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el artículo 
5 y que las personas que conforman la pareja deben aportar al registro, produciéndose la 
necesaria equivalencia entre los artículos 5 y 11 del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, 
y armonizándose los criterios de interpretación entre las cuatro delegaciones provinciales 
del Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

Por último, con la presente reforma se acomete la adecuación del texto normativo a la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, suprimiendo todas las referencias a la derogada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, y dejando el texto normativo en consonancia con lo dispuesto 
en la Ley 4/2019, de 17 de julio.

La disposición se estructura en un artículo único, que modifica los artículos 5, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 17, 19, 21, 23, 24 y 26, las disposiciones adicionales primera y segunda de la 
norma en vigor y los anexos I a VI del decreto, e incorpora el artículo 16.bis, el anexo VII, la 
disposición adicional tercera, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y una 
disposición final única de entrada en vigor.

Este anteproyecto se ajusta a los principios legales de buena regulación, necesidad, 
eficacia y proporcionalidad y garantiza el principio de seguridad jurídica. En aplicación del 
principio de eficiencia, no introduce cargas administrativas.

En la elaboración de esta norma se han cumplido las exigencias establecidas en la 
Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración 
general y del sector público autonómico de Galicia, y en la Ley 1/2016, de 18 de enero, 
de transparencia y buen gobierno. Durante el período comprendido entre el 19.6.2023 y el 
3.7.2023 se expuso públicamente en la fase «Consultas abiertas» de la sección «Consulta 
pública previa» del Portal de transparencia y Gobierno abierto, sin que se hayan recibido 
aportaciones ni opiniones al respecto. Igualmente, fueron solicitados, entre otros, informes 
preceptivos del Servicio Técnico-Normativo, de la Asesoría Jurídica, de la Dirección Ge-
neral de Simplificación Administrativa y de la Agencia para la Modernización Tecnológica 
de Galicia, de la Secretaría General de la Igualdad y de la Dirección General de Familia, 
Infancia y Dinamización Demográfica.
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En su virtud, a propuesta del conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo Consultivo de Galicia y previa de la deliberación del Consello 
de la Xunta de Galicia en su reunión del día diez de marzo de dos mil veinte cinco,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se 
crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia

El Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de 
Parejas de Hecho de Galicia, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 5. Requisitos para la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho

Las inscripciones en el Registro se realizarán previa solicitud de los miembros de la 
pareja de hecho, acompañada de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayores de edad.

b) No tener relación de parentesco en línea recta por consanguinidad o adopción ni co-
lateral por consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.

c) Manifestar la voluntad de constitución de la pareja de hecho.

d) No estar ligados por matrimonio.

e) No formar pareja de hecho debidamente formalizada con otra persona.

f) Tener uno de los miembros de la pareja la vecindad civil gallega.

g) Acreditar el empadronamiento de los miembros de la pareja en el mismo domicilio de 
algún municipio de la Comunidad Autónoma de Galicia».

Dos. El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Publicidad y cesión de datos

1. La publicidad del Registro de Parejas de Hecho de Galicia se limitará a la expedición 
de certificaciones de sus asientos a instancia de cualquiera de las personas que conforman 
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la pareja, de quien acredite un interés legítimo o de los órganos judiciales, en los términos 
previstos por la legislación vigente en materia de protección de datos.

2. Los datos consignados en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia relativos al 
nombre, apellidos, tipo y número de documento de identidad podrán ser compartidos con 
otras administraciones públicas que, en el ejercicio de sus competencias, cuenten con 
otros registros análogos de parejas de hecho, con la finalidad de evitar la doble inscripción.

3. Asimismo, de acuerdo con la Ley 9/1988, de 19 de julio, de estadística de Galicia, 
y con la Ley 16/2021, de 20 de diciembre, del Plan gallego de estadística 2022-2026, los 
datos del Registro de Parejas de Hecho de Galicia podrán ser compartidos con el Instituto 
Gallego de Estadística para elaborar las estadísticas contempladas en los planes y progra-
mas estadísticos de la Comunidad Autónoma».

Tres. El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9. Requisitos de las solicitudes, lugar y forma de presentación

1. Las solicitudes de inscripción (PR212A-anexo I), cancelación conjunta (PR212B-ane-
xo III), cancelación individual (PR212E-anexo VI), incorporación o modificación de pacto 
(PR212C- anexo IV) y certificación (PR212D-anexo V) que se formulen ante el Registro de 
Parejas de Hecho de Galicia deberán reunir los requisitos previstos específicamente en 
este capítulo, así como los generales regulados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica a través del formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y de firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

Opcionalmente, se podrán presentar en cualquiera de los lugares y registros estableci-
dos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

3. En los procedimientos de inscripción (PR212A), cancelación conjunta (PR212B) y 
solicitud de modificación de la inscripción (PR212C) se aportará, junto con los anexos 
correspondientes, el anexo VII, que contiene la autorización para la presentación de las 
solicitudes y comprobación de datos, así como la firma de la otra persona que conforma la 
pareja.
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4. No será necesaria la aportación de los documentos exigidos en los procedimientos de 
inscripción de la existencia, modificación o extinción de la pareja de hecho si las personas 
que conforman la pareja hubieran señalado los datos de estos documentos, el órgano que 
los elaboró o ante quién fueron presentados con anterioridad. Si los documentos mencio-
nados no pudieren ser obtenidos por la Administración, serán requeridos a los solicitantes».

Cuatro. El artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10. Legitimación para solicitar las inscripciones

La solicitud deberá efectuarse conjuntamente por las dos personas que conforman la 
pareja, sin perjuicio de lo previsto sobre representación en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre».

Cinco. El artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Requisitos comunes de las solicitudes de inscripción

1. Las solicitudes de inscripción como pareja de hecho se presentarán en el formulario 
normalizado y deberán contener los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos de cada una de las personas que conforman la pareja.

b) Documento nacional de identidad (en lo sucesivo, DNI), pasaporte o tarjeta de identi-
dad de extranjero de cada una de las personas que conforman la pareja.

c) Fecha de nacimiento de cada una de las personas que conforman la pareja.

d) Nacionalidad de cada una de las personas que conforman la pareja.

e) Estado civil de cada una de las personas que conforman la pareja.

f) Hijos e hijas comunes.

g) Residencia de la pareja.

h) Lugar y fecha de presentación de la solicitud.
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2. La Administración consultará automáticamente los datos incluidos en los siguientes 
documentos en poder de las administraciones públicas o elaborados por ellas, salvo que 
las personas que conforman la pareja se opongan a su consulta:

• Datos de identidad de las personas que conforman la pareja (DNI/NIE).

• Certificado de residencia con fecha de la última variación padronal de las personas que 
conforman la pareja.

• Certificado histórico de municipios de una de las personas que conforman la pareja o 
datos de nacimiento de una de las personas que conforman la pareja, para comprobar la 
vecindad civil gallega.

• Certificados de nacimiento y/o de matrimonio para acreditar la emancipación, la nuli-
dad, el divorcio o la separación legal de las personas convivientes en pareja estable que 
conforman la pareja, o, en su caso, sentencia judicial firme de divorcio o nulidad.

• Certificado de nacimiento de los hijos e hijas comunes.

3. En el caso de que las personas que conforman la pareja se opongan a la consulta, 
deberán indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario y aportar los do-
cumentos.

4. La documentación se presentará preferentemente por vía electrónica en la sede elec-
trónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal

Opcionalmente, las personas que conforman la pareja podrán presentar la documenta-
ción en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

5. Excepcionalmente, en el caso de que alguna circunstancia imposibilitase la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas que conforman la pareja la presenta-
ción de los documentos correspondientes.

6. Las personas que conforman la pareja serán responsables de la veracidad de los 
documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el 
procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la persona en-
cargada del registro podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas, 
para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
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7. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone del mismo.

8. En el caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica supere 
los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación del mismo de forma presencial dentro 
de los plazos previstos e indicando los datos exigidos en el número anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos se puede consultar en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

9. Los documentos públicos extranjeros deberán ser traducidos y previamente legali-
zados, salvo en el caso de que hubiesen sido apostillados por la autoridad competente 
del país emisor según el Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, o de que otros 
convenios eximan de dicho requisito».

Seis. Se introduce el siguiente inciso final en el artículo 13:

«Junto con la solicitud de incorporación o modificación de pacto (PR212C-anexo IV) que 
se formule ante el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, las personas que conforman 
la pareja aportarán:

• Anexo VII.

• Documentación acreditativa de la modificación de la inscripción solicitada.

En la tramitación de estas solicitudes se consultará automáticamente el DNI o el NIE, 
salvo que las personas que conforman la pareja se opongan a su consulta.

Lo dispuesto en los números 4, 5, 6 y 7 del artículo 11 del decreto será igualmente apli-
cable en este caso».

Siete. Se introduce el siguiente inciso final en el artículo 14:

«En la tramitación de estas solicitudes se consultará automáticamente el DNI o NIE, 
salvo que las personas que conforman la pareja se opongan a su consulta.

Lo dispuesto en los números 4, 5, 6 y 7 del artículo 11 del decreto será igualmente apli-
cable en este caso».
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Ocho. Se añade un artículo 16.bis:

«Artículo 16.bis. Trámites administrativos posteriores a la presentación de la solicitud

Las personas interesadas en el procedimiento podrán, con posterioridad al inicio del ex-
pediente, realizar trámites en la sede electrónica de la Xunta de Galicia accediendo a su 
carpeta ciudadana, sin perjuicio de la posibilidad de realizarlos en cualquiera de los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común».

Nueve. El artículo 17 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17. Tramitación de la solicitud

1. Para tramitar de este procedimiento, las personas que conforman la pareja manifes-
tarán su voluntad de constituirse en pareja de hecho mediante su comparecencia personal 
ante la persona encargada del Registro (anexo II). Con todo, si por enfermedad, dificultad 
de desplazamiento o por cualquiera otra circunstancia de análogas características debida-
mente acreditada resulta imposible o muy gravosa su comparecencia, la persona encarga-
da del registro podrá tomarles declaración directamente en el lugar en que se encuentren.

De ser preciso, las personas que conforman la pareja aportarán igualmente: 

• Anexo VII.

• Certificado acreditativo del estado civil, en el caso de que alguna de las personas que 
conforma la pareja sea extranjera.

• Documentación acreditativa de la viudez, en su caso.

• Pacto regulador de las relaciones económicas y patrimoniales de la pareja, si existe.

2. La tramitación de las solicitudes presentadas ante el Registro de Parejas de Hecho de 
Galicia se regirá por las determinaciones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre».

Diez. El artículo 19 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Resolución, plazo, motivación y notificación

1. La persona titular de la jefatura territorial de la consellería competente en materia de 
justicia resolverá de forma expresa, acordando practicar o denegar la inscripción solicitada 
en el plazo de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud tenga entrada en el 
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Registro, sin perjuicio de las interrupciones de plazo contempladas en los artículos 22 y 23 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La resolución será siempre motivada y se notificará preferentemente por medios elec-
trónicos.

Las personas que conforman la pareja podrán decidir y comunicar en cualquier momen-
to que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicar por medios electróni-
cos, mediante los modelos normalizados disponibles. Las personas que conforman la pa-
reja deberán manifestar expresamente la modalidad de notificación escogida (electrónica o 
en papel) en el anexo I o en el anexo VII.

En caso de optar por la notificación en papel, se practicará según lo establecido en el 
artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se efectuarán mediante la comparecencia en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas que conforman la pareja, a la cuenta 
de correo y/o teléfono móvil que consten en la solicitud, avisos de la puesta a disposición de 
las notificaciones. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practica-
da y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán realizadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido y, rechazadas cuando transcurran diez (10) días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

Si el envío de la notificación electrónica no fuere posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común».

Once. El número 2 del artículo 21 queda redactado de la siguiente forma:

«La inscripción expresará:

a) El lugar y la fecha de presentación de la solicitud.

b) El nombre completo de los dos componentes de la pareja.

c) El DNI, pasaporte o tarjeta de identidad.

d) La fecha de nacimiento de ambos.

C
V

E
-D

O
G

: y
qa

ia
w

w
6-

8b
c6

-4
4x

0-
hh

53
-6

nu
dz

dh
kc

m
49



DOG Núm. 53 Martes, 18 de marzo de 2025 Pág. 17678

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

e) La dirección de cada uno de los miembros de la pareja.

f) El domicilio de la pareja de hecho que indiquen.

g) El estado civil de cada miembro de la pareja.

h) Los hijos e hijas comunes.

i) La existencia o inexistencia de convenio que regule las relaciones económicas y patri-
moniales y, en su caso, la fecha del convenio y una breve reseña del modelo de convenio.

j) La fecha de la resolución que acuerda la inscripción de la constitución de la pareja.

k) La fecha de notificación de la resolución.

l) La fecha de resolución de la cancelación y, en su caso, con indicación de su causa.

m) La fecha y contenido de la aportación de un nuevo convenio que modifique o susti-
tuya el anterior.

n) Y cualquier otra mención que afecte al contenido de la relación de hecho con relevan-
cia a efectos de la Ley 2/2006, de 14 de junio, y de este decreto».

Doce. Se modifica el número 2 del artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma:

«La cancelación tendrá lugar:

a) A petición de las dos personas que conforman la pareja (PR212B). La petición se de-
berá hacer por escrito, con indicación del lugar y la fecha y con la firma de las dos personas 
que conforman la pareja (anexo III y anexo VII).

b) A petición de una de las personas que conforma la pareja (PR212E). La petición deberá 
constar por escrito, con indicación del lugar y la fecha y con la firma de la persona que solicita 
la cancelación (anexo VI). La solicitud deberá ir acompañada del documento que acredite 
suficientemente la notificación a la otra persona de la voluntad de extinguir la pareja.

c) Por la muerte o declaración de fallecimiento de una de las personas que conforman la 
pareja; en este supuesto la Administración consultará automáticamente los datos incluidos 
en la certificación de defunción en poder de las administraciones públicas o elaborada por 
ellas, salvo que las personas que conforman la pareja se opongan a su consulta, caso en 
que deberán indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario (anexo VI) y 
aportar el certificado de defunción o la declaración judicial de fallecimiento.
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d) Por el matrimonio entre las personas que conforman la pareja. La Administración con-
sultará automáticamente los datos incluidos en la certificación de matrimonio en poder de 
las administraciones públicas o elaborada por ellas, salvo que las personas que conforman 
la pareja se opongan a su consulta, en cuyo caso deberán indicarlo en la casilla corres-
pondiente habilitada en el formulario (anexo III) y aportar el correspondiente certificado del 
Registro Civil. La fecha de extinción de la pareja que constará en este caso en el Registro 
de Parejas de Hecho de Galicia será la del día inmediatamente anterior a la del matrimonio 
contenida en la certificación matrimonial.

e) Por el matrimonio de cualquiera de las personas que conforman la pareja; en este su-
puesto, la persona que contraiga matrimonio deberá instar la cancelación de su inscripción 
como pareja de hecho (anexo VI), acreditando la comunicación fidedigna a la otra persona 
que conforma la pareja. La Administración consultará automáticamente los datos incluidos 
en la certificación de matrimonio en poder de las administraciones públicas o elaborada por 
ellas, salvo que las personas que conforman la pareja se opongan a su consulta, en cuyo 
caso deberán indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario (anexo VI) y 
aportar el correspondiente certificado del Registro Civil. La fecha de extinción de la pareja 
que constará en este caso en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia será la del día in-
mediatamente anterior a la fecha del matrimonio contenida en la certificación matrimonial.

f) En todos los supuestos, la Administración consultará automáticamente los datos in-
cluidos en los siguientes documentos en poder de las administraciones públicas o elabora-
dos por ellas, salvo que las personas que conforman la pareja se opongan a su consulta:

• Datos de identidad de las personas que conforman la pareja (DNI, NIE, pasaporte o 
tarjeta de identidad).

• Certificado de matrimonio de las personas que conforman la pareja.

g) Lo dispuesto en los números 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 11 del decreto será igualmente 
aplicable a las letras c), d), e) y f) de este artículo».

Trece. El artículo 24 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 24. Corrección de errores

El Registro de Parejas de Hecho de Galicia podrá rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales existentes en sus actos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre».
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Catorce. El número 1 del artículo 26 queda redactado de la siguiente forma:

«El acceso a la información contenida en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia 
solo podrá efectuarse, además de por las personas que conforman la pareja, por terceras 
personas que acrediten la existencia de un interés legítimo y por los órganos judiciales».

Quince. Se modifica la disposición adicional primera, que queda redactada de la si-
guiente forma:

«Disposición adicional primera. Formularios de los procedimientos administrativos

De conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia, los modelos normalizados aplicables en la tramitación del 
procedimiento regulado en esta disposición podrán ser actualizados a fin de mantenerlos 
adaptados a la normativa vigente. A estos efectos, será suficiente la publicación de los 
modelos actualizados en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, donde estarán perma-
nentemente accesibles para las personas interesadas, sin que sea necesaria una nueva 
publicación en el Diario Oficial de Galicia».

Dieciséis. Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada de la si-
guiente forma:

«Disposición adicional segunda. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales recogidos en los pro-
cedimientos regulados en el presente decreto, cuyo tratamiento y publicación se autoriza 
por las personas que conforman la pareja interesadas mediante la presentación de las so-
licitudes, serán incluidos en un aplicativo informático denominado «Registro de Parejas de 
Hecho de Galicia», cuyo objeto es tramitar este procedimiento, verificar los datos y docu-
mentos que las personas interesadas aporten en sus solicitudes para comprobar la exacti-
tud de los mismos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta 
ciudadana de cada persona para facilitar el acceso a la información, tanto personal como 
de carácter administrativo. El órgano responsable de este fichero es la Xunta de Galicia, 
Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes. Las personas interesadas podrán solicitar 
el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, 
en su caso, el consentimiento otorgado, a través de la sede electrónica de la Xunta de Ga-
licia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos».
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Diecisiete. Se añade la disposición adicional tercera:

«Disposición adicional tercera. Referencias a los departamentos territoriales y a los/las 
directores/as territoriales

Los artículos 2.2, 3, 4, parágrafo primero, 3, 20 y 25.3 del Decreto 248/2007, de 20 de di-
ciembre, quedan modificados en el sentido de sustituir las denominaciones «delegaciones 
provinciales» por «departamentos territoriales de la consellería competente».

Dieciocho. Se modifican los anexos I a VI del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, los 
cuales figuran como anexos al presente decreto.

Diecinueve. Se añade el anexo VII al Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, el cual 
figura como anexo al presente decreto.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos

A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto no les 
será de aplicación el mismo, por lo que se regirán por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 
previsto en este decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor a los veinte (20) días de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.

Santiago de Compostela, diez de marzo de dos mil veinte y cinco

El presidente 
P.S. (Artículo 26.7 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero) 

Diego Calvo Pouso 
Conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes

Diego Calvo Pouso 
Conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

INSCRICIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIAINSCRICIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA PR212APR212A SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

EElleeccttrróónniiccaa a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR
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ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

 DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA  DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  HIJOS/AS COMUNESHIJOS/AS COMUNES  

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/PASAPORTE FECHA DE
NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

PACTO REGULADOR DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS Y PATRIMONIALES DE LA PAREJAPACTO REGULADOR DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS Y PATRIMONIALES DE LA PAREJA

SÍ NO

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Anexo VII.Anexo VII.

Certi ficado acredi ta tivo de l  es tado civi l , en e l  cas o de pers onas  s o l ici tantes  extran jeras .Certi ficado acredi ta tivo de l  es tado civi l , en e l  cas o de pers onas  s o l ici tantes  extran jeras .

Docum entación acredi ta tiva de la  viudez, en s u cas o.Docum entación acredi ta tiva de la  viudez, en s u cas o.

Pacto regulador de las  re laciones  económ icas  y patrim onia les  de la  pare ja , s i  es  e l  cas o.Pacto regulador de las  re laciones  económ icas  y patrim onia les  de la  pare ja , s i  es  e l  cas o.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de queLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que

las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente ylas  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y

aportar una copia de los  docum entos .aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LA CONSULTAME OPONGO A LA CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

Certificado de residencia con fecha de última variación en el padrón de la persona solicitante

Certificado histórico de municipios de la persona solicitante para acreditar la vecindad civil gallega

Certificado de nacimiento de la persona solicitante

Certificado de matrimonio de la persona solicitante

Certificado de nacimiento de los/las hijos/as comunes
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ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento
Consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio.

Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

Decreto 17/2025, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho de 
Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Lugar y fechaLugar y fecha

,, dede dede

Departam ento Terri toria l  de la  Cons el lería  de Pres idencia, Jus ticia  y Deportes  deDepartam ento Terri toria l  de la  Cons el lería  de Pres idencia, Jus ticia  y Deportes  de
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ANEXO IIANEXO II

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA PAREJA DE HECHODECLARACIÓN DE VOLUNTAD PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA PAREJA DE HECHO

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 1    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 1  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 1    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 1  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  LAS PERSONAS SOLICITANTES DECLARAN:    LAS PERSONAS SOLICITANTES DECLARAN:  

Que ambas son mayores de edad y capaces y que conviven con la intención o vocación de permanencia en una relación de afectividad análoga a la conyugal.

Que expresan su voluntad de constituir una pareja de hecho y equiparar sus efectos a los del matrimonio en los términos recogidos en la Ley 2/2006, de 14 de

junio, de derecho civil de Galicia.

Que así lo hacen para que conste y a efectos del cumplimiento del requisito previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de

derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio.

Que cumplen con el requisito de no tener constituida otra pareja de hecho acogida la normativa municipal o autonómica ninguna, segundo el exigido por el artículo

5.e) del Decreto 278/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de hecho de Galicia.

Que cumplen con el requisito de no tener relación de parentesco en línea recta por consanguinidad o adopción ni colateral por consanguinidad o adopción hasta

el tercero grado respeto al miembro de la pareja de hecho con que se pretende constituir, a los efectos del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 5.b)

del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de hecho de Galicia.

Que no están sujetos/as a medidas de apoyo judiciales que les impida prestar su consentimiento para constituir una pareja de hecho a los efectos del

cumplimiento del requisito previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley

10/2007, de 28 de junio.

Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 1    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 1    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 2    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 2  

Lugar y fecha

, de de

  Vº  Bº DE LA PERSONA ENCARGADA DEL REGISTRO    Vº  Bº DE LA PERSONA ENCARGADA DEL REGISTRO  

Departamento Territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de  
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ANEXO IIIANEXO III

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

CANCELACIÓN CONJUNTA EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIACANCELACIÓN CONJUNTA EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA PR212BPR212B SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

EElleeccttrróónniiccaa a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR
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ANEXO IIIANEXO III
(continuación)(continuación)

 DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA  DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Comparecen y manifiestan que se encuentran registrados/as como pareja de hecho en virtud de la resolución de la persona encargada del Registro de Parejas de

Hecho de Galicia de la provincia de  del día  , con los efectos previstos en la disposición adicional tercera de

la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, y por medio de este documento.

SOLICITAN:SOLICITAN:

La cancelación de la mencionada inscripción en el Registro de Parejas de hecho de Galicia, y que así se haga constar en la correspondiente hoja, señalando

como causa:

Y se comprueba al efecto la documentación exigida por el artículo 23.2 del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de

Parejas de Hecho de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Anexo VII.

Documentación acreditativa de la cancelación de la inscripción, si es el caso.

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Certificado de matrimonio de la persona solicitante

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
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ANEXO IIIANEXO III
(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento
Consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio.

Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

Decreto 17/2025, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho 
de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de

Departamento Territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de
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ANEXO IVANEXO IV

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIAMODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA PR212CPR212C SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

EElleeccttrróónniiccaa a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR
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ANEXO IVANEXO IV
(continuación)(continuación)

 DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA  DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Comparecen y manifiestan que se encuentran registrados/as como pareja de hecho en virtud de la resolución de la persona encargada del Registro de Parejas de

Hecho de Galicia de la provincia de  del día  , con los efectos previstos en la disposición adicional

tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, y por medio de este documento.

SOLICITAN:SOLICITAN:

La modificación de su inscripción para hacer constar:

- La aportación de pacto regulador de las condiciones económicas de la pareja de hecho, contenido del documento de fecha  que se

acompaña a esta solicitud.

- La modificación del pacto vigente por el contenido en el documento de fecha  que se acompaña a esta solicitud.

- Otras modificaciones:

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Anexo VII.

Documentación acreditativa de la modificación de la inscripción solicitada.

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante
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ANEXO IVANEXO IV
(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento
Consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio.

Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

Decreto 17/2025, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho 
de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de

Departamento Territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de
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ANEXO VANEXO V

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN, CANCELACIÓN O INCORPORACIÓN DE PACTO EN ELCERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN, CANCELACIÓN O INCORPORACIÓN DE PACTO EN EL
REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIAREGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA PR212DPR212D SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO VANEXO V
(continuación)(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

EElleeccttrróónniiccaa a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

Comparece y manifiesta que se encuentra inscr ito/a cómo pareja de hecho con los efectos previstos en la disposiciónComparece y manifiesta que se encuentra inscr ito/a cómo pareja de hecho con los efectos previstos en la disposición

adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, y por medio de este documento:adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, y por medio de este documento:

SOLICITAN:SOLICITAN:

Que se expida certificación del Registro de Parejas de Hecho en la que consten los siguientes extremos:

Y todo esto para los efectos de:

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante
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ANEXO VANEXO V
(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento
Consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio.

Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

Decreto 17/2025, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho 
de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Departamento Territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de
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ANEXO VIANEXO VI

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

CANCELACIÓN INDIVIDUAL EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIACANCELACIÓN INDIVIDUAL EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA PR212EPR212E SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

EElleeccttrróónniiccaa a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR
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ANEXO VIANEXO VI
(continuación)(continuación)

Comparecen y manifiestan que se encuentran registrados/as como pareja de hecho en virtud de la resolución de la persona encargada del Registro de Parejas de

Hecho de Galicia de la provincia de  del día  , con los efectos previstos en la disposición adicional

tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, y por medio de este documento.

SOLICITA:SOLICITA:

La cancelación de la mencionada inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, y que así se haga constar en la correspondiente hoja, señalando
como causa:

Y se comprueba para el efecto la documentación exigida por el artículo 23.2 del Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de
Parejas de Hecho de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Documento acreditativo de la notificación de la voluntad de extinguir la pareja de hecho a la otra persona integrante de la pareja.

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Certificado de matrimonio de la persona solicitante

Certificado de defunción

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento
Consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)
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ANEXO VIANEXO VI
(continuación)(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, en la redacción dada por la Ley 10/2007, de 28 de junio.

Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia.

Decreto 17/2025, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho 
de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de

Departamento Territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de

C
V

E
-D

O
G

: y
qa

ia
w

w
6-

8b
c6

-4
4x

0-
hh

53
-6

nu
dz

dh
kc

m
49



DOG Núm. 53 Martes, 18 de marzo de 2025 Pág. 17698

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO VIIANEXO VII

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJAAUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE DATOS DE LA OTRA PERSONA DE LA PAREJA

PR212A - INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA

PR212B - CANCELACIÓN CONJUNTA EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA

PR212C - MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA

 DATOS DE LA PERSONA AUTORIZANTE  DATOS DE LA PERSONA AUTORIZANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO VIIANEXO VII
(continuación)(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

EElleeccttrróónniiccaa a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

La persona solicitante comparece y manifiesta que autoriza a la primera persona solicitante para presentar la solicitud correspondiente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Documentación acreditativa de la causa da cancelación o de modificación.

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que lasLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que las

pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y aportar unapers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y aportar una

copia de los  docum entos .copia de los  docum entos .

ME OPONGOME OPONGO

A LAA LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

Para los casos de inscripción:

Certificado de residencia con fecha de última variación del padrón de la persona autorizante

Certificado de nacimiento de la persona autorizante

Certificado de matrimonio de la persona autorizante

Certificado de nacimiento de los hijos comunes
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ANEXO VIIANEXO VII
(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento
Consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

  FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZANTE    FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZANTE  

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Departamento Territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de  
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